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Para resolver, la petición vista a (fis. 252, 253, 255 y 256) de! presente
cuaderno, y como quiera que el vehículo de placas No. SOP-928, no es de
propiedad de los aquí demandados, si no del señor Ornar Villamizar Gamboa, como
consta del certificado, visto a (fl. 250), se ordena la cancelación de la medida de
embargo que se decretó por auto de fecha 17 de febrero de 2017. Por la Oficina de
Apoyo, oficíese (Art. 11 Ley 2213/2022), a la Secretaría de Tránsito y
Transporte de Sibaté- Cundinamarca.

Por secretaría elabórese y diligénciese el oficio de desembargo, de conformidad con
el (Art. 11 Ley 2213/2022), y remítase igualmente las comunicaciones al correo
electrónico sol anael9405@hotmail.com y comuniqúese a la Superintendencia de
Sociedades, para el trámite de Reorganización de la Sociedad "RED ESPECIALIZADA
EN TRANSPORTES REDETRANS S.A."
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Por secretaría, oficíese (Art. 11 Ley 2213/2022), a la Secretaría de
Tránsito y Transporte que corresponda, para efectos de la cancelación de la medida
cautelar que pesa sobre los vehículos de Placas: Nos. SOP-926, SOP-927, SOP-
929, SOP-930, SOP-931, SOP-932, SOP-933, SOP-960 y SOP-961.

Lo anterior, por cuanto los vehículos denunciados corresponden a las placas "SPO"
y no "SOP".

Infórmese en tal sentido a loa Superintendencia de Sociedades, para el trámite de
Reorganización de la Sociedad "RED ESPECIALIZADA EN TRANSPORTES
REDETRANS S.A."
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La anterior providencia se notifica por anotación
en ESTADO No. 52 fijado hov 15 de septiembre 2022 a las

08:00 AM

Lorena Beatriz Manjarres Vera

Secretaria


